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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anuncio de 1 de diciembre de 2023, de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Huelva, sobre 
otorgamiento de la concesión de explotación derivada que se cita, en los 
términos municipales de Valverde de Camino y Beas (Huelva). (PP. 3561/2023).

La Delegada Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, 
Energía y Minas en Huelva, hace saber que por Resolución de la Dirección General de 
Minas, de 19 de octubre de 2023, ha sido otorgada la siguiente concesión de explotación 
derivada de permiso de investigación:

Nombre: Valverde.
Número: 14.920.
Superficie: 38 cuadrículas mineras (1.152,75 ha).
Recursos: Todos los de la Sección C).
Provincia: Huelva.
Términos 
municipales:

Valverde de Camino (890,39 ha). 
Beas (262,36 ha). 

Vigencia: 30 años, prorrogable por otros dos plazos iguales, 
hasta un máximo de 90 años.

Titular / NIF: Atalaya Masa Valverde, SL / B22355135.
Domicilio: La Dehesa, s/n.

21660 Minas de Riotinto (Huelva).

La ubicación geográfica de la concesión de explotación derivada del permiso 
de investigación «Valverde» núm. 14.920, viene definida por los siguientes vértices 
(coordenadas geográficas referidas al Meridiano de Greenwich en el sistema geodésico 
de referencia ED50, en el cual estaba definido el Permiso de Investigación):

Vértices Longitud Oeste Latitud Norte
1 (Punto de partida PP) 6º 52’ 00’’ 37º 33’ 20’’ 

2 6º 49’ 40’’ 37º 33’ 20’’
3 6º 49’ 40’’ 37º 33’ 00’’
4 6º 48’ 40’’ 37º 33’ 00’’
5 6º 48’ 40’’ 37º 32’ 40’’
6 6º 48’ 20’’ 37º 32’ 40’’
7 6º 48’ 20’’ 37º 32’ 00’’
8 6º 51’ 40’’ 37º 32’ 00’’
9 6º 51’ 40’’ 37º 32’ 20’’ 
10 6º 52’ 00’’ 37º 32’ 20’’

Huelva, 1 de diciembre de 2023.- La Delegada, Lucía Núñez Sánchez.


